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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEDICACIÓN PARCIAL CONCEJALA 

APROBACIÓN DEDICACIÓN PARCIAL CONCEJALA 

 

Acuerdo del Pleno de fecha  14 de noviembre de 2025, del Ayuntamiento de Los Guájares, por el que se aprueba 
expediente de reconocimiento de dedicación parcial a un miembro de la Corporación, reconociendo los nuevos 
regímenes retributivos que se les asigna, se transcribe el acuerdo: 

Con fecha 10/11/2025 que ha presentado la propuesta de inicio del expediente en la que argumentaba la necesidad 
de tramitar el procedimiento para el reconocimiento de la dedicación parcial a un miembro de esta Corporación Local, 
iniciando el correspondiente expediente. 

Visto por parte de los concejales que se iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa 
aplicable 

Visto que la aprobación corresponde al Pleno de la Corporación conforme a al artículo 13 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, se aprueba, por mayoría, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Establecer a favor del miembro de la Corporación que desempeñen sus cargos en régimen de dedicación 
parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce 
correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades 
de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación 
el pago de las cuotas empresariales que corresponda: 

ANA JESUS RODRIGUEZ PELEGRINA: 15.000 euros brutos anules, tendiendo una dedicación del 50% y dándose 
de alta en el régimen de seguridad social tras el presente acuerdo plenario favorable. 

SEGUNDO. Publicar de forma íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia el Acuerdo del Pleno, a los efectos de su 
general conocimiento. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

TERCERO. Notificar dicho Acuerdo a los interesados y al Servicio de personal e intervención para su conocimiento y 
efectos 

En Los Guájares, a 18 de noviembre de 2025 
Firmado por: Antonio Mancilla Mancilla 
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